
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Primero de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 110014003078201600697-02 
 
De conformidad con lo previsto en el art. 12 de la ley 2213 de 2022, como 
quiera que en este asunto no hay pruebas por practicar, se le concede el 
término de cinco (5) días a la parte apelante para que sustente el recurso 
de apelación. 
 
Vencido el término concedido a la parte apelante y en caso de presentar 

escrito de sustentación en tiempo, por secretaria córrase traslado a la 
contraparte por el término de cinco días.  
 
Lo sujetos procesales deberán dar estricta observancia a los deberes 
establecidos en el art. 3° de la ley 2213 de 2022 en conc. art.78-14 del 
CGP con la respectiva acreditación ante el Juzgado de su cumplimiento. 
 
De ser necesario realícese actualización del correo electrónico del(os) 
apoderado(s) judicial(es) para su correspondiente identidad digital, en 
concordancia con el art 5° de la ley 2213 de 2022.  
 
Cumplido lo anterior, regrese el presente asunto al despacho para proferir 
decisión de fondo. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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